
TITULO III.

DEL REGISTRO PUBLICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 44. <Artículo compilado en el artículo 2.2.7.1 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> La Comisión Nacional del Servicio Civil es el organismo responsable de la
administración, la organización, la actualización y el control del Registro Público de Carrera
Administrativa, el cual estará conformado por todos los empleados actualmente inscritos o que se
llegaren a inscribir en la carrera administrativa regulada por la Ley 909 de 2004.

En el registro deberán incluirse, como mínimo, los siguientes datos: Nombres y apellidos del
empleado, género, identificación, denominación del empleo, código, grado, jornada, nombre de
la entidad, tipo de inscripción. Además de los datos anteriormente señalados, el registro
contendrá el número de folio y de orden y fechas en las cuales se presentó la novedad que se
registra y la del registro mismo y del cuadro funcional al que perten ece según el caso.

ARTÍCULO 45. <Artículo compilado en el artículo 2.2.7.2 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015>  Del Registro Público harán parte las inscripciones vigentes, las cuales serán
actualizadas cuando hubiere lugar a ello y las no vigentes por retiro de los empleados de la
carrera.

El registro deberá contener además, las anotaciones a que hubiere lugar cuando un empleado se
encuentre desempeñando un empleo de libre nombramiento y remoción o de período fijo, para el
cual haya sido previamente comisionado, o cuando haya optado por la reincorporación en caso de
supresión del empleo.

Estas anotaciones se mantendrán hasta que se reporten las situaciones administrativas que
permitan la actualización del registro o su cancelación definitiva.

ARTÍCULO 46. <Artículo compilado en el artículo 2.2.7.3 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Las solicitudes de inscripción o de actualización serán presentadas ante la Comisión
Nacional del Servicio Civil únicamente por el jefe de la unidad de personal o por quien haga sus
veces de la entidad en donde el empleado presta sus servicios.

ARTÍCULO 47. <Artículo compilado en el artículo 2.2.7.4 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Al empleado inscrito en carrera administrativa que cambie de empleo por ascenso,
traslado, incorporación, reincorporación, se le deberá actualizar su inscripción en el Registro
Público de Carrera Administrativa.

ARTÍCULO 48. <Artículo compilado en el artículo 2.2.7.5 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Del Registro Público de Carrera Administrativa harán parte, en capítulos especiales,
los registros que administren las entidades con sistemas específicos de carrera. El reporte de la
correspondiente información se efectuará conforme con la reglamentación que expida la



Comisión Nacional del Servicio Civil.

ARTÍCULO 49. <Artículo compilado en el artículo 2.2.7.6 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Para todos los efectos se considera como empleados de carrera a quienes estén inscritos
en el Registro Público de Carrera Administrativa y a quienes habiendo superado
satisfactoriamente el período de prueba no se encuentren inscritos en él.

Toda solicitud de actualización en el Registro Público de carrera administrativa que se presente
ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, deberá estar acompañada de los soportes
documentales necesarios para determinar las circunstancias específicas en que se produjo la
vinculación del empleado en el cargo en el cual se pide dicha actualización.

Las solicitudes de actualización deberán ser presentadas únicamente por el Jefe de Unidad de
Personal o quien haga sus veces con los documentos que la soportan. Las solicitudes que no
cumplan estos requisitos serán devueltas a la Entidad, a efecto de ser revisadas y
complementadas para el envío nuevamente a la Comisión Nacional del Servicio Civil para el
trámite correspondiente.

PARÁGRAFO. La Comisión Nacional del Servicio Civil revisará la información a que se refiere
el presente artículo y dispondrá la correspondiente actualización en el Registro cuando se haya
dado cumplimiento a las normas que rigen la materia.

TITULO IV.

EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y CALIFICACION DE SERVICIOS.

CAPITULO I.

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL.

ARTÍCULO 50. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.1 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> La evaluación del desempeño laboral es una herramienta de gestión que
con base en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias laborales y los aportes al
cumplimiento de las metas institucionales de los empleados de carrera y en período de prueba en
el desempeño de sus respectivos cargos, busca valorar el mérito como principio sobre el cual se
fundamenten su permanencia y desarrollo en el servicio.

ARTÍCULO 51.  <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.2 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Las evaluaciones del desempeño laboral deben ser:

51.1. Objetivas, imparciales y fundadas en principios de equidad, para lo cual deben tenerse en
cuenta tanto las actuaciones positivas como las negativas; y

51.2. Referidas a hechos concretos y a comportamientos demostrados por el empleado durante el
lapso evaluado y apreciados dentro de las circunstancias en que el empleado desempeña sus
funciones.



ARTÍCULO 52. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.3 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá
ser evaluado y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes
anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre el
área realicen las oficinas de control interno o quienes hagan sus veces, de los comportamientos y
competencias laborales, habilidades y actitudes del empleado, enmarcados dentro de la cultura y
los valores institucionales.

Para el efecto, los instrumentos de evaluación deberán permitir evidenciar la correspondencia
entre el desempeño individual y el desempeño institucional.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 78  

ARTÍCULO 53. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.4 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Los empleados de carrera deberán ser evaluados y calificados en los
siguientes casos:

53.1 Por el período anual comprendido entre el 1o de febrero y el 31 de enero del año siguiente,
calificación que deberá producirse dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento de
dicho período y que será la sumatoria de dos evaluaciones semestrales, realizadas una por el
período comprendido entre el 1o de febrero y el 31 de julio y otra por el período comprendido
entre el 1o de agosto y el 31 de enero del siguiente año.

Cuando el empleado no haya servido la totalidad del año se calificarán los servicios
correspondientes al período laboral cuando este sea superior a treinta (30) días. Los períodos
inferiores a este lapso serán calificados conjuntamente con el período siguiente.

53.2. Cuando así lo ordene, por escrito, el jefe del organismo, en caso de recibir la información
debidamente soportada de que el desempeño laboral de un empleado es deficiente. Esta
calificación no podrá ordenarse antes de transcurridos tres (3) meses de efectuada la última
calificación y deberá comprender todo el período no calificado hasta el momento de la orden,
teniendo en cuenta las evaluaciones parciales que hayan podido producirse.

Si esta calificación resultare satisfactoria, a partir de la fecha en que se produjo y el 31 de enero
del siguiente año, se considerará un nuevo período de evaluación, para lo cual será necesario
diligenciar nuevamente los instrumentos que estén siendo utilizados en la respectiva entidad.

ARTÍCULO 54. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.5 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> La calificación definitiva del desempeño de los empleados de carrera
será el resultado de ponderar las evaluaciones semestrales previstas en el artículo 38 de la Ley
909 de 2004.

En las evaluaciones semestrales se tendrán en cuenta las evaluaciones que por efecto de las
siguientes situaciones sea necesario efectuar:



54.1. Por cambio de evaluador, quien deberá evaluar a sus subalternos antes de retirarse del
empleo.

54.2. Por cambio definitivo de empleo como resultado de traslado.

54.3. Cuando el empleado deba se pararse temporalmente del ejercicio de las funciones del cargo
por suspensión o por asumir por encargo las funciones de otro o con ocasión de licencias,
comisiones o de vacaciones, en caso de que el término de duración de estas situaciones sea
superior a treinta (30) días calendario.

54.4. La que corresponda al lapso comprendido entre la última evaluación, si la hubiere, y el final
del período semestral a evaluar.

Estas evaluaciones deberán realizarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se
produzca la situación que las origine, con excepción de la ocasionada por cambio de jefe que
deberá realizarse antes del retiro de este.

PARÁGRAFO 1o. El término de duración de las situaciones administrativas enunciadas no se
tendrá en cuenta para la evaluación semestral, excepto la situación de encargo en la cual se
evaluará al empleado para acceder a los programas de capacitación y estímulos.

PARÁGRAFO 2o. Las ponderaciones que sea necesario realizar para obtener la evaluación
semestral o la calificación definitiva, serán efectuadas por el empleado que determine el sistema
de evaluación que rija para la entidad.

ARTÍCULO 55. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.6 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Cuando el empleado cambie de cargo como resultado de ascenso dentro
de la carrera, el desempeño laboral en el empleo anterior no será evaluado.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
mediante Sentencia de 28 de febrero de 2013, Expediente No. 1865-05, Consejero Ponente
Dr. Gerardo Arenas Monsalve.

ARTÍCULO 56. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.7 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> En el sistema tipo de calificación que diseñe la Comisión Nacional del
Servicio Civil, se determinará el o los empleados responsables de evaluar el desempeño de los
empleados de carrera, dentro de los cuales, en todo caso, habrá un empleado de libre
nombramiento y remoción.

Cuando la función de evaluar se asigne a más de un empleado deberá determinarse quién tendrá
la responsabilidad de notificar la calificación y resolver los recursos que sobre esta se
interpongan.

ARTÍCULO 57. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.8 del Decreto Único



Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Cuando el empleado responsable de evaluar se retire del servicio sin
efectuar las evaluaciones que le correspondían, estas deberán ser realizadas por su superior
inmediato o por el empleado que para el efecto sea designado por el Jefe de la entidad. Si el
empleado continúa en la entidad mantiene la obligación de realizarla.

ARTÍCULO 58. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.9 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Las evaluaciones se comunicarán conforme con el procedimiento que
debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Las calificaciones anual y extraordinaria que deberán ser motivadas, se notificarán conforme con
el procedimiento ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil y contra ellas proceden los
recursos de reposición y apelación, cuando se considere que se produjeron con violación de las
normas que las regulan o por inconformidad con los resultados de las mismas.

ARTÍCULO 59. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.10 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, en firme una
calificación de servicios no satisfactoria como resultado del desempeño laboral, de carácter anual
o extraordinaria el nombramiento del empleado de carrera así calificado, deberá ser declarado
insubsistente, mediante resolución motivada del Jefe de la entidad.

La declaratoria de insubsistencia del nombramiento de una empleada de carrera en estado de
embarazo por calificación no satisfactoria de servicios, solo podrá producirse dentro de los ocho
(8) días siguientes al vencimiento de la licencia por maternidad biológica o por adopción o de la
licencia correspondiente, en el caso de aborto o parto prematuro no viable.

PARÁGRAFO. La declaratoria de insubsistencia del nombramiento por calificación no
satisfactoria solo se produce con relación a la calificación anual o a la extraordinaria.

ARTÍCULO 60. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.11 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Quienes estén cumpliendo comisión de servicios en otra entidad serán
evaluados y calificados por la entidad en la cual se encuentran en comisión, con base en el
sistema que rija para la entidad en donde se encuentran vinculados en forma permanente. Esta
evaluación será remitida a la entidad de origen.

ARTÍCULO 61. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.1.12 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Corresponde al jefe de personal o a quien haga sus veces, velar por la
oportuna y adecuada aplicación del sistema de evaluación y calificación de servicios. Para tal
efecto deberá:

61.1. Proponer al jefe de la entidad el sistema específico de evaluación del desempeño para su
posterior aprobación por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

61.2. Capacitar a los evaluados y evaluadores sobre las normas y procedimientos que rigen la



materia.

61.3. Suministrar oportunamente los formularios y los demás apoyos necesarios para proceder a
las evaluaciones.

61.4. Presentar al jefe del organismo informes sobre los resultados obtenidos en las calificaciones
de servicios.

61.5. Realizar estudios tendientes a comprobar las bondades del sistema de evaluación aplicado y
propender por su mejoramiento.

CAPITULO II.

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL PERÍODO DE PRUEBA.

ARTÍCULO 62. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.2.1 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Al vencimiento del período de prueba el empleado será evaluado en su
desempeño laboral y deberá producirse la calificación definitiva de servicios, para lo cual se
utilizará el instrumento de evaluación del desempeño que rige para la respectiva entidad.

Una vez en firme la calificación del período de prueba, si fuere satisfactoria, determinará la
permanencia del empleado en el cargo para el cual fue nombrado y su inscripción en el Registro
Público de Carrera Administrativa. En caso de ser insatisfactoria la calificación, causará el retiro
de la entidad del empleado que no tenga los derechos de carrera administrativa.

ARTÍCULO 63. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.2.2 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Durante el período de prueba se surtirán evaluaciones parciales en los
siguientes casos:

63.1. Por cambio de evaluador.

63.2. Por interrupción de dicho periodo en término igual o superior a veinte (20) días continuos,
caso en el cual el período de prueba se prolongará por el término que dure la interrupción.

63.3. Por el lapso comprendido entre la última evaluación parcial, si la hubiere, y el final del
período.

PARÁGRAFO. La evaluación parcial comprenderá la totalidad del término de la situación que la
genera.

ARTÍCULO 64. <Artículo compilado en el artículo 2.2.8.2.3 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> A las evaluaciones y calificaciones de servicios del período de prueba
serán comunicadas y notificadas de acuerdo con lo previsto en el presente decreto.

TITULO V.

SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACION Y ESTIMULOS.



CAPITULO I.

SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN.

ARTÍCULO 65. <Artículo compilado en el artículo 2.2.9.1 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Los planes de capacitación de las entidades públicas deben responder a estudios
técnicos que identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los
empleados, para desarrollar los planes anuales institucionales y las competencias laborales.

Los estudios deberán ser adelantados por las unidades de personal o por quienes hagan sus veces,
para lo cual se apoyarán en los instrumentos desarrollados por el Departamento Administrativo
de la Función Pública y por la Escuela Superior de Administración Pública.

Los recursos con que cuente la administración para capacitación deberán atender las necesidades
establecidas en los planes institucionales de capacitación.

ARTÍCULO 66. <Artículo compilado en el artículo 2.2.9.2 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> Los programas de capacitación deberán orientarse al desarrollo de las competencias
laborales necesarias para el desempeño de los empleados públicos en niveles de excelencia.

ARTÍCULO 67. <Artículo compilado en el artículo 2.2.9.3 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> El Departamento Administrativo de la Función Pública, con el apoyo de la Escuela
Superior de Administración Pública, adelantará la evaluación anual del Plan Nacional de
Formación y Capacitación, con el fin de revisar el cumplimiento por parte de las entidades de las
orientaciones y prioridades allí establecidas. Igualmente, establecerá los mecanismos de
seguimiento a los Planes Institucionales de Capacitación que estas formulen.

La evaluación y el seguimiento buscarán especialmente medir el impacto y los resultados de la
capacitación. Para medir el impacto se estudiarán los cambios organizacionales y para analizar
los resultados se estudiarán los cambios en el desempeño de los empleados en sus áreas de
trabajo como consecuencia de acciones de capacitación.

ARTÍCULO 68. <Artículo compilado en el artículo 2.2.9.4 del Decreto Único Reglamentario
1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1083
de 2015> En desarrollo del artículo 3o, literal e), numeral 3 del Decreto-ley 1567 de 1998,
confórmase la Red Interinstitucional de Capacitación para Empleados Públicos, con el objeto de
apoyar los planes de capacitación institucional. La Red estará integrada por las entidades
públicas a las cuales se aplica la Ley 909 de 2004.

La Escuela Superior de Administración Pública coordinará y administrará la Red de acuerdo con
el reglamento que expida para su funcionamiento.

Para el desarrollo de los programas de capacitación que programe la Red, cada entidad aportará
recursos humanos y logísticos, de acuerdo con sus disponibilidades.

CAPITULO II.



SISTEMA DE ESTÍMULOS.

ARTÍCULO 69. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.1 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Las entidades deberán organizar programas de estímulos con el fin de
motivar el desempeño eficaz y el compromiso de sus empleados. Los estímulos se
implementarán a través de programas de bienestar social.

ARTÍCULO 70. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.2 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Las entidades públicas, en coordinación con los organismos de seguridad
y previsión social, podrán ofrecer a todos los empleados y sus familias los programas de
protección y servicios sociales que se relacionan a continuación:

70.1. Deportivos, recreativos y vacacionales.

70.2 Artísticos y culturales.

70.3. Promoción y prevención de la salud.

70.4. Capacitación informal en artes y artesanías u otras modalidades que conlleven la recreación
y el bienestar del empleado y que puedan ser gestionadas en convenio con Cajas de
Compensación u otros organismos que faciliten subsidios o ayudas económicas.

70.5. Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del Ahorro, los
Fondos de Cesantías, las Cajas de Compensación Familiar u otras entidades que hagan sus veces,
facilitando los trámites, la información pertinente y presentando ante dichos organismos las
necesidades de vivienda de los empleados.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 4661 de 2005. El nuevo
texto es el siguiente:> Los programas de educación no formal* y de educación formal básica
primaria, secundaria y media, o de educación superior, estarán dirigidos a los empleados
públicos.

También se podrán beneficiar de estos programas las familias de los empleados públicos, cuando
la entidad cuente con recursos apropiados en sus respectivos presupuestos para el efecto.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 4661 de 2005, publicado en el Diario
Oficial No. 46.130 de 22 de diciembre de 2005.

Notas de Vigencia

* Denominación 'educación no formal' reemplazada por 'Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano' por el artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1227 de 2005:

PARÁGRAFO 1. Los programas de educación no formal y de educación formal básica
primaria, secundaria y media, o de educación superior, estarán dirigidos únicamente a los
empleados públicos.

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de este artículo se entenderá por familia el cónyuge o
compañero(a) permanente, los padres del empleado y los hijos menores de 18 años o
discapacitados mayores que dependan económicamente de él.

ARTÍCULO 71. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.3 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Los programas de bienestar orientados a la protección y servicios
sociales no podrán suplir las responsabilidades asignadas por la ley a las Cajas de Compensación
Familiar, las Empresas Promotoras de Salud, los Fondos de Vivienda y Pensiones y las
Administradoras de Riesgos Profesionales.

ARTÍCULO 72. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.4 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> No podrán destinarse recursos dentro de los programas de bienestar para
la realización de obras de infraestructura y adquisición de bienes inmuebles.

ARTÍCULO 73. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.5 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> La financiación de la educación formal hará parte de los programas de
bienestar social dirigidos a los empleados de libre nombramiento y remoción y de carrera. Para
su otorgamiento, el empleado deberá cumplir las siguientes condiciones:

73.1. Llevar por lo menos un año de servicio continuo en la entidad.

73.2. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al último año
de servicio.

PARÁGRAFO. Los empleados vinculados con nombramiento provisional y los temporales, dado
el carácter transitorio de su relación laboral, no podrán participar de programas de educación
formal o no formal ofrecidos por la entidad, teniendo únicamente derecho a recibir inducción y
entrenamiento en el puesto de trabajo.

ARTÍCULO 74. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.6 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Los programas de bienestar responderán a estudios técnicos que
permitan, a partir de la identificación de necesidades y expectativas de los empleados, determinar
actividades y grupos de beneficiarios bajo criterios de equidad, eficiencia mayor cubrimiento
institucional.

ARTÍCULO 75. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.7 del Decreto Único



Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> De conformidad con el artículo 24 del Decreto-ley 1567 de 1998 y con el
fin de mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades deberán efectuar los
siguientes programas:

75.1. Medir el clima laboral, por lo menos cada dos años y definir, ejecutar y evaluar estrategias
de intervención.

75.2. Evaluar la adaptación al cambio organizacional y adelantar acciones de preparación frente
al cambio y de desvinculación laboral asistida o readaptación laboral cuando se den procesos de
reforma organizacional.

75.3. Preparar a los prepensionados para el retiro del servicio.

75.4. Identificar la cultura organizacional y definir los procesos para la consolidación de la
cultura deseada.

75.5. Fortalecer el trabajo en equipo.

75.6. Adelantar programas de incentivos.

PARÁGRAFO. El Departamento Administrativo de la Función Pública desarrollará
metodologías que faciliten la formulación de programas de bienestar social para los empleados y
asesorará en su implantación.

ARTÍCULO 76. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.8 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Los planes de incentivos, enmarcados dentro de los planes de bienestar
social, tienen por objeto otorgar reconocimientos por el buen desempeño, propiciando así una
cultura de trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un esquema de mayor compromiso
con los objetivos de las entidades.

ARTÍCULO 77.  <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.9 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> El jefe de cada entidad adoptará anualmente el plan de incentivos
institucionales y señalará en él los incentivos no pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado
de carrera de la entidad, a los mejores empleados de carrera de cada nivel jerárquico y al mejor
empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad, así como los incentivos pecuniarios y
no pecuniarios para los mejores equipos de trabajo.

Dicho plan se elaborará de acuerdo con los recursos institucionales disponibles para hacerlos
efectivos. En todo caso los incentivos se ajustarán a lo establecido en la Constitución Política y la
ley.

PARÁGRAFO. Se entenderá por equipo de trabajo el grupo de personas que laboran en forma
interdependiente y coordinada, aportando las habilidades individuales requeridas para la
consecución de un resultado concreto, en el cumplimiento de planes y objetivos institucionales.
Los integrantes de los equipos de trabajo pueden ser empleados de una misma dependencia o de
distintas dependencias de la entidad.



ARTÍCULO 78. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.10 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Para otorgar los incentivos, el nivel de excelencia de los empleados se
establecerá con base en la calificación definitiva resultante de la evaluación del desempeño
laboral y el de los equipos de trabajo se determinará con base en la evaluación de los resultados
del trabajo en equipo; de la calidad del mismo y de sus efectos en el mejoramiento del servicio;
de la eficiencia con que se haya realizado su labor y de su funcionamiento como equipo de
trabajo.

PARÁGRAFO. El desempeño laboral de los empleados de libre nombramiento y remoción de
Gerencia Pública, se efectuará de acuerdo con el sistema de evaluación de gestión prevista en el
presente decreto. Los demás empleados de libre nombramiento y remoción serán evaluados con
los criterios y los instrumentos que se aplican en la entidad para los empleados de carrera.

Concordancias

Decreto 1227 de 2005; Art. 52  

ARTÍCULO 79. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.11 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Cada entidad establecerá el procedimiento para la selección de los
mejores empleados de carrera y de libre nombramiento y remoción, así como para la selección y
evaluación de los equipos de trabajo y los criterios a seguir para dirimir los empates, con
sujeción a lo señalado en el presente decreto.

El mejor empleado de carrera y el mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la
entidad, serán quienes tengan la más alta calificación entre los seleccionados como los mejores
de cada nivel.

ARTÍCULO 80. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.12 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Los empleados deberán reunir los siguientes requisitos para participar de
los incentivos institucionales:

80.1. Acreditar tiempo de servicios continuo en la respectiva entidad no inferior a un (1) año.

80.2. No haber sido sancionados disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a la fecha
de postulación o durante el proceso de selección.

80.3. Acreditar nivel de excelencia en la evaluación del desempeño en firme, corres pondiente al
año inmediatamente anterior a la fecha de postulación.

ARTÍCULO 81. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.13 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Para llevar a cabo el Plan de Incentivos para los equipos de trabajo, las
entidades podrán elegir una de las siguientes alternativas:

81.1. Convocar a las diferentes dependencias o áreas de trabajo de la entidad para que postulen
proyectos institucionales desarrollados por equipos de trabajo, concluidos en el año
inmediatamente anterior.



81.2. Establecer, para el año siguiente, áreas estratégicas de trabajo fundamentadas en la
planeación institucional para ser desarrolladas por equipos de trabajo a través de proyectos
previamente inscritos, bajo las condiciones y parámetros que se establezcan en el procedimiento
de la entidad.

ARTÍCULO 82. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.14 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Los trabajos presentados por los equipos de trabajo deberán reunir los
siguientes requisitos para competir por los incentivos institucionales:

82.1. El proyecto u objetivo inscrito para ser evaluado debe haber concluido.

82.2. Los resultados del trabajo presentado deben responder a criterios de excelencia y mostrar
aportes significativos al servicio que ofrece la entidad.

ARTÍCULO 83. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.15 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Para la selección de los equipos de trabajo que serán objeto de incentivos
se tendrán en cuenta como mínimo las siguientes reglas generales:

83.1. Todos los equipos de trabajo inscritos que reúnan los requisitos exigidos deberán efectuar
sustentación pública de los proyectos ante los empleados de la entidad.

83.2. Se conformará un equipo evaluador que garantice imparcialidad y conocimiento técnico
sobre los proyectos que participen en el plan, el cual será el encargado de establecer los
parámetros de evaluación y de calificar. Para ello se podrá contar con empleados de la entidad o
con expertos externos que colaboren con esta labor.

83.3. Los equipos de trabajo serán seleccionados en estricto orden de mérito, con base en las
evaluaciones obtenidas.

83.4. El jefe de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el Plan Institucional de Incentivos y
con el concepto del equipo evaluador, asignará, mediante acto administrativo, los incentivos
pecuniarios al mejor equipo de trabajo de la entidad.

83.5. A los equipos de trabajo seleccionados en segundo y tercer lugar se les asignarán los
incentivos no pecuniarios disponibles que estos hayan escogido según su preferencia.

PARÁGRAFO 1o. Las oficinas de planeación o las que hagan sus veces, apoyarán el proceso de
selección de los mejores equipos de trabajo de la entidad.

PARÁGRAFO 2o. El plazo máximo para la selección, proclamación y entrega de los incentivos
pecuniarios y no pecuniarios a los equipos de trabajo y a los mejores empleados, será el 30 de
noviembre de cada año.

ARTÍCULO 84. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.16 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> En las entidades donde existen seccionales o regionales se seleccionará,
conforme con las reglas establecidas en este decreto, al mejor empleado de cada uno de los



niveles jerárquicos que conforman la regional o seccional, quienes tendrán derecho a participar
en la selección del mejor empleado de la entidad.

ARTÍCULO 85. <Artículo compilado en el artículo 2.2.10.17 del Decreto Único
Reglamentario 1083 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1083 de 2015> Con la orientación del Jefe de la entidad será responsabilidad de las
dependencias de recursos humanos o de quienes hagan sus veces, la formulación, ejecución y
evaluación de los programas de bienestar, para lo cual contarán con la colaboración de la
Comisión de Personal.

TITULO VI.

DEL RETIRO DEL SERVICIO.
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